
Junio de 
PRESIDI~XCT.\ DE LOS SEXOlUJS OPAZO y CABERO 

--------_._----

SUMARIO 

l. El señor Adrián amplía su petición de 
datos sobre la tasación del barrio cívico, 
hecha por la Comisión de Hombres Buenos. 

2. El señor Azócar observa que el señor Luis 
Enrique Concha ha sido mal informado 
respecto al retardo con que se tramitan las 
solicitudes de préstamos en la Caja de 
Crédito Agrario. 

3. El señor Luis E. Concha se ocupa de la 
situación en que se encuentran nuestros 
veteranos. 

4. El señor ~\clrián se refiere a la necesidad 
de abo\'edar el zanjón üe la Aguada de 
Santiag·o. 

5. Se trata del proyecto sobre creación del 

proyecto sobre creación del Registro )Ja
cional de marcas y señales del ~anado y 
es aprobado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistielo11 los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Pidel. 
González C.,' Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
J~,ramillo, Armando. 
Korner, Víctor. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Schürmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Viel, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Zafíartn. Enrique. 

ACTA APROBADA 

Registro ::\acional de marcas y señales del Sesión 12.a ordinaria en 18 de Junio de 1930. 
ganado. 

Presidencia de loS señores Opazo y Cabero 
Se suspende la sesión. 

Asistieron los señores: Azócar. Barros 
6. A segunda hora continúa tratándose del .Jara, Carmona, Concha don IJuis E .. Cruzat, 
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Dartnell, Echenique, Gutiérrez, Hidalgo, 
Kürner, Lyon, León, Letelier, Marambio, 
Núñez Morgado, Oyarzún, Piwonka, Ríos, 
Rodríguez, Schürmann, Urzúa, Valencia y 
Villarroel. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de j a sesión n.a ordinaria, en 17 del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (12.a), en 
18 del adual, queda en Se·cretarÍa a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se Lla cuenta en seguida de los negocios 
que ha continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara ele Diputados sobre concesión de pen
sión a doña Julia Barros de Rodríguez y 
a su hija doña Luz Rodríguez Barros. 

Quedó para tabla. 
Cuatro de la Comisión Revisora de Peti

ciones recaídos en los siguientes asuntos: 
En el proyecto de ley de la Honorable 

Cámara de Diputados sobre ,concesión de 
pensión a doña Julia Meneses viuda de Cá
diz; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre concesión de 
pensión a la viuda e hijos menores de don 
Ljzanlo Ravana]es Neira; 

En la solicitud en que don Francisco Lo
petegui pide abono de servicios; y 

En la solicitud en que don Carlos Baeza 
Yávar, pide abono de servicios. 

Quedaron para tabla, 

Solicitudes 

Una de don Antonio Guglielmetti,como 
presidente de la Sociedad Itaüana di Mu
tuo Socorro "L'Umanitaria", en que pide 
el permiso requer1do para éonservar la po
sesión de un bien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Una de doña Elena Marambio viuda de 
Rivera, en que pide se modifique la ley nú
mero 3,146, en el sentido de que las pen
siones por ellas concedidas sean con derecho 
de acrecer. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Una de don Conrado Pflanz Schroder, en 

que pide aumento de pensión. 
Pasó a la Comisión de Educación Pública. 
Una de doña Mercedes Aguilar viuda de 

Yidal, en que pide pensión de gracia. 
Pasó a la Comisión de Educación Pública. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

En la hora de los incidentes, uSa de la pa
labra el honorable Senador don Luis Enrique 
Concha para pedir su reemplazo en la Comi
sión de Constitución, Legislación y Justi
cia, mientras su salud no le permita concu
rrir a ella. Propone que en su lugar se de
signe mientras tanto ,al honorable señor Es
tay. 

Con el acuerdo de la Sala, y a propuesta 
del 'señor Presidente, se hace la designación 
insinuada por el señor Concha. 

El señor Concha se refiere, en seguida, a 
la Caja de Crédito Minero y pide que a su 
nombre se dirija oficio al señor Ministro de 
Hacienda, rogándole se sirva euyiar al Se
nado los siguientes datos: 

¡, Ha construído la Caja de Crédito Mine
ro plantas chicas de concentración ,de mi
nerales durante los tres años que hoy ,cum
ple de funcionamiento? 

¡, Qué re'sultado dieron los 2.QO(},OOO de pe
sos que la Caja le prestó a la Compañía Mi
nera del Pacífico, destinados a poner en 
marcha la fundición de Guayacán? 
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iD Qué hay de verdad sobre los minerales 
que la Caja estuvo comprando en Punta del 
Cobre y en el departamento de. Chañaral a 
precios altos, sin cubrirse~ Se anunció que 
ya compraba 80 toneladas diarias en "Punta 
del Cobre". ¿A cuánto ha bajado ese tone
laje en la actualidad? Esa planta que cons
truye la Caja en Punta del Cobre ¡, es para 
100 toneladas diarias? ¿ Les ·conviene a las 
minas situadas en un radio superior a 20 
kilómetros venderle minerales de cobre de 
3% a ~a planta de la Caja? 

¡, Ha prestado dinero la Caja a alguna 
mina de mineral de color u oxidado 7 

¡, Ha prestado lá Caja dinero a alguna mi
na o desmonte que no disponga de agua en 
la vecindad T 

En la ~xplotación de cada mina hay 'una 
zona donde empiezan a extraerse minera
les de color (silicatos y carbonatos) revuel
to con súlfuros. Qué protección le presta la 
Caja a esa clase de minerales? 

¡, Qué garantía dió la Compañía Elisa de 
BOI'dos 'por el préstamo de 1.200,000 pesos 
que le prestó la Caja para extraer la plata 
contenida en sus desmontes? 

¿Cómo se invirtió los 300,000 pesos que la 
Caja prestó a la Compañía de Mármoles de 
Cambridge? 

¿Cuánto ha gastado la Caja en los tres 
años que lleva de funcionamiento, en su 
instalación Y sueldos de su personal o de 

. . los conseJeroS, 

-.. -. - -

b'Qué porcentaje del total de minas de 
cobre de Chile han recibido beneficios efec~ 
tivos de la Caja? 

¿Ha publicado la Caja algún folleto ilus~ 

trativo sobre procedimientos de concentra~ 
ción y beneficio de minerales T 

¡, Cuántas muestras ha enviado a lab{)ra~ 
torios extranjeros para que sean tratadas 
por procedimientos que la Caja no ha ensa~ 
yado hasta hoy día en su Laboratorio Me~ 
talúrgico? 

Tienen cubicación suficiente las minas de 
cobre a las cuales la Caja les ha prestado 
dinero para abastecer a las grandes plantas 
que están construyendo, una vez que se 
agoten sus desmontes? 

¿ A cuántos negocios mineros de cobre les 
ha otorgado ya préstamos la Caja ~ ¿ y en 
qué provincias f 

¿ Alcanza a un cinco por ciento de las m;.~ 
nas de cobre de Chile las que han podido 
acogerse a la Caja ignorando ella el trata
miento de los minerales de color u oxida
rlos, el de los minerales de color revueltos 
con súlfuros, ('1 de los minerales sulfurados 
de regiones donde no hay agua y el de des
montes de 3 por ciento ele cobre que necesi
tan plantas chicas? 

Se dan por terminados los incidentes. 
So habiendo asuntos de que tratar eU la 

tabla ordinaria, se constituye la Sala en 
sesión secreta para ocuparse de los asun
to~ pal'ticularesde gracia y S~ adoptan los 
acuerdos de que se deja testimonio en acta 
P')l' separado. 
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fr' "Ji! los hijos legítimos y natura- J)r~stados en ella, y de C.:Ug'O al Estu:l0, de1 

les. :¡cuerdo con 10 estalllecic10 {'ll \'1 artÍl'nlo 5.0 
:2.0 ~.~ le:..: hijos legítimos y naturales. 
Artículo 7.0 El personal c·esante que, a la 

fel" ,;1 .'. oC !JI'ollwhración de esta ley, pres
tare ,;n~ servicios en cualquiera ram~ de la 
~\r::';,¡j]"l,,(·i()ll Pública, no tendrá dere-
eh . 

p:" '!j ti. iu pl',:>I.,\U"lí> ~\ly_ :_,1 }l.'~~o-· 

na, 'dr:! o ,H jorllaL SI11 lli·:~tínel(ra al-
gUl'a. ,;. 'illC'clarecesante lJOrrenuncia o 
po,' 'c;:lh,!:; ,{nc 110 den motivo a la separa
CiÓll, tendrá. derecho a un desahucio de un 
1, ;. 

de 
pL 

el , 
de 
eOH.:; . 

c1]'(J. (!, 1. 

(él(, 

". f' ~ 

',;ll,l por ~a(la afio COEl' 

)·\·j(,i(}.~ e:1 'In ]~lll'])l'c:..;a. 

.,:;l :r;L', Cl',-:;]!", ,';r;' .,nprcúóli 
." , 

lL- ': (~~- \'(-':ílt .'(ju.~llro aúü;::' 

1'\'1(-) :,'1 1, in l~~ll iJl'l''Sd, l){)-

:.l" ,j c[e,';u:lllr:io 'fue acuerda 
.l,l. :u,':;;t ('.')~,lj)l~':·~itla ellJ 

íl;l'S jo, Jw .. 

¡¡el'" 'illi ",l c:ltiüP1Üllí;.'llto ele esta le)', ele .. 
ba llt'l't·; ij :" e i per"oual Cl';"Llllk a q uc ella S'C) 

l'chel', en;;. nula tOLla ven1a, cesión o 
eOl!":' 

el] (J" .~' ,el 

lo>. ;.," 
ley. 

de tlc'.L'ceilo ~IU2 recaiga sobre 
su lÜJl',; disposicióll pOr 

;: "W'i (ine :·,eiíali~ la ¡presente 

: ,0:': "i Ile ck,:null,L' la 
apilLl:, " 
11(; , 

\;1 \L' Hi'til'llio ~.o ;)l~l'Úll de ~d.l·gO, 

a,11 ~_' ~! 1 

on1,]!;;;' 

la pi' ., 

'p,~ 

(:i"i, ;: 
la ( " 

.~t ¡'>t"~ 

q.u 
:...;,u;' 

i.L;'t:~:~, (d l~}'l :-)'lllJuv __ 'to lk~ Ll 
u. 10:--. io::do,'-j (l'2 la 1'(;t.C¡b~1{'i/)11 

J: I ~(\ 

1:', . 

':1 d III ',}l'C ~4-llrf, a ~í ~';)lllO 

,eillt'UCl1 t a lllil }1esO.i (lue 

l' ¡(l~; q'U(~ SCTún fi~.;calizadas por 

eleé General de la l[('púhlica. 
",~ :í.2. ;.<:1 gaido (ilW c!(']t1C111.cL' el 

:lp 1 artíi(~El~)~ :-Lo. -t.o, .\~.o y 
Í" ! é'::.';C'L'Ú ,1(' ,'aré:'O al PrE

j~) ~,"':1~ pre:'.a ~ll ('tIEnto {'OlTe~~ 

':Ol:!j,U;lci<ín (1,.' íos . ..,en'ieios 

de ,la ley ;);997, en l;¡ p;¡rt.:" 
;t los :~IFl'Yieil)S fi~·;(':t¡,-.-.. 

con'L'snoncliente . .. 
Ar'tíClJo E-;Ül l-ey CCllh:llz::rCt a regir 

dr~:Je ~L'. pn~JIL'(\"~¡';ll (111 el I~:Ir3.\.) C}f~cial. 

IS;¡,n.t:a?,(), a :2-b d,' .llUl;U J,' 1"80.-0. 
:;)~ái.iez (J,-Emiliar.o Bustos. 

:~ . o De los sigui~::Gté~s informes da Comi
sioneg: 

De dos informe,; ,le la Comisiúll de Go
hierno: 

Bl llrill1f'l'O l'~'caíci() I'!l la :,:olic'd lid en ctne 
iloíia Milagro \'illa Yilla. pick jWll,i,ín (le 
:!l'rrela; y 

::~l úlLimo, frenirlo en la ',oliv;!illl en (1118 

dOH IIenuín 'l'olr'r!O R<'J,co!,(,t 1I'(l,.' .'iC le 

IIc~10~_'ahle Sellad,,): 
Yi¡CS~r:: (:':;:,1 ,)n de Jl:i,;"!'l¡:' ha tOllÚ¡

,lo conocimiento (;8 nn prpF'cto (b ley, re
mitido por la Honon1 blc C'(,'ll<Ea de Dipu-

'Ine autoriza al P~'i'-;;dell~c de la Re
;rútJlica para c1evolY~'r a las 1V )";ona" na
tUl'U il'1l qnr io soliciten, las cantidades que 
llubie!'c'n ]la;~all()enil1o impuI><,io ele la ter
cenl eaicgor'ía (le la ley sobre la l'l'llta, <cs
:ablrcida. en ('1 artículo L4, re",)(;c'1'o el" ,las 
Ll tilirlal1 es o ht (']1 i das en la eX]11 ot aeí 611 de la 
i1l'1ust¡'üt 'dlllcola, eje)'cúla ('i! ,;ns ]JJ'OplOS 

hic'])('s. 
El arlículo en l'efel'ellt:la fn,~ 1llo,1it'ieCl.clo 

por la ley aúm'ero -±,.-¡:3(]. Slll!l'<' jmjllH)S~() a 
bs alcohole,'; ([U(", (']) ~ll [L'¡íc,;L!n 1:;~1 

. ..,0 qlle~ pal':i ]();.: ef{~ctf\""; (~~, :n ¡'.'::ei!ei¡'lll ~~; 

la ley ti:' la ]'enta, 1a iJlck"i 1,j;¡ '.- }¡',,'ola ejer
~úTa ~)Ol~ l)(:r~D-~u~;",;, Tuttllrni(·~ (:·~'..l '.lxpioten 
:-:iU:"; p:'o¡'io~ bienes, sel'¿l (!Oi1 ... :(jt']'¿l la (.';;lHO 

ln(1n:~tria agl'íeob1, Si~'l:::):'¡,1 t: 1,,' lOs \~l;l~)~, 

ro ([l1(~ los 11l'O(ln.ce . 
TJa (li~[1os1e¡(1ll leg'al Cit<!i',) 

lllr. en fOl'ma el:tl'C) :\' pr('c,is:L di 

artíenlo lJ el" la ley selw" i 
r?1~·JF!. eH lo tille ('sta sr r(>fji~~"C 

tria Yinleoia~ peJ'o eC':l ;;llli,-~-:rll'~':' 

alr:lIlee (1 
.)¡~r)~to el 1.1 

lel lllf!.m;, 
;~ ""1. llie, 

t(i(~ión nlg'~-'-n(),·} ~1idll:"';¡-l'l;dlls c~c C~:t ;lJ¡¡~;t'~ t1Il

teral'Üll e11 }ll'(~HS fi:'C'rdcs (11 >~l1n~\.'~~o que 
el'('~'eroll (1(11' le" l.:O!T{,"polld:¡¡ :Jd~!aJ'. cin 
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GUEN'l'A 

~e dió cuenta:, 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia d 1~r8:;ldem;e de 18. República: 

COlJ.('1.ltd)¡ U ldlC""r Üel ~<~llauo y Ü!1 .la Cá 'jJU}'~~ 
(le lJiputaclo::>: 

'(,-,Ul.i \,,:~','(L l:': q \ '~<L,\'L'iHlHe ll~lllL.(J, tuve 
el iJU1 1 ()1' Ll 'ol,llieh:I' il \'ue~tl'a (~<Jlhí(lera,(:ióll 

Ll 1.11,1> ct' ti' dt- J-ey (:u:.r ¡¡ l:0J}:l~ ,~l' cL'C,L:.lPdÚ¿!, 

l-SU1;l'l' (~j ln~~'o t~t' cle~allllclo al !Jl'l <~l-,:t{ 

.\\ ¡~> l)r, :\ .. 1;H(, :' n '\_:)-~.' ~H'L,,\ ~'~, ') ~~ tlU~-Ü:¡~' 

arr,'(!~<jlÜ\J l)()j' .~HllJH:·, l'aril(~'" Ll}'l ~~(Jj¡gl',1~~O) 

e01J 'l,,~l'U~'·~ llU_!(l1t'¡,ea("iüll\'~ ;:;LL."'Jt~tlH:iales 

<jlH' ÜlclJh'taJi:ii "llria,; pehl1ba~lOne" en el 
LU1,ll'U ele liÍ," Ú:LlilllZ¿b li<' lit E~lli.)"l",:J, el no
lJU[':lU,,; iWllt'lldo"e ear¡;u úe estas 
el1"i lnl--:l~UL :J¿¡~ ;\ a p"l~ci\';LL 1, .~j)i'l!~~¡ i,t~l Cu-
1;;:'l'J_:_L '::l,-:,Jl'í¡ ~~~,")rJ\_IL\."->( ~~,~ 1~';<~1!lTH('10'¡les 

±11 ,~L\'~ (~")~·['l·"'lJ01llií,,·lltl'..,. 

J:<:Jl ",i ;-,ituatióu 'y dr;1l11(l d"i Pi'o,pósito 
d( ... .:Ji l' LlU(-l sol lií:iull ,-'l)l'~olldall tL' t:Ull 

1(" ,~l"I), \'\'Ollónü\'os úe tiLk la lllC'neÍo-
d~tl_'" ;-.0:11; :l··~.~(l 1'I1eua r (lJ -:,f'.'etu, tl"íl" 

~'() 1, ':!lOl' lÍt' ;)OlUetcl' a Yla'~tl';1 apl'u 1):1-

(,11\);, i'C1l11)laIlO del prO'ye1cto a que me 
JH' ! ~'t· l';d~} Y , .. )oilH'C ia /Id . .,c' d·c ~l.lt~'ro:..; cáL~u

~O~ pl'aCrll:a',-.los- ,p0.1' e:.)¿~ l'elJ>E~rti~·j\'ll1 pÚlbli~a, 

'c'l ,~¡ g Llll:L !,) 

" J) l~ 1 ... .1' ... j 

A~'n(;1.üO 1,0 t~¡ V'l,C:lla! tlc b Eilllil'esú 
';1(- ..t~Cl~Jl'(llTile,...; d,~¡j E')laii()~ :-l,¡"t IJ1....;~1l1-

C'lr}L ~,,~~>lL(t. ({ls,(~r~.t:':I (-;Itr',' l'j l.u üe l'~:~t'l'(i 

1)11 ;·~,"1 -"-'_',"', l'011 llloti ,~u 1:1 l"(";Hga,J :!-

":. 

<Ir l\jo -,el'vicios el,., elidld EmpL'C'sil, Tdl

al desahU\:;c () k, jnbila(:iúll 

Aci:;'J.'0 2,0 El n ,J(Ji' J;] I el'~all-
,; '[,(,dIO ,~ ll.", rie,:<íllu\'i o <Lí' <ll1i
-,:hl'¡O ,l)(lj' ;,,,,1;; dilo .t·ompldo de 
~: J(l }=llljH·{',:-~a. que le :-:;l'rú paga-

lt~ducci{!n de 'ln-.; ~linJrt-.; 1(1['" llllhiel'c 

ptl'CliÍJi.do'l'on arI'>E'glo al decreto nú'me,ro 
J~) cJ., "1,, 1:2 el;, A:briJ de 1927, de la Direc
cióJl G.'ll:~l'¿jl de los Ferocilrriles del Esta
¡lo, ~:llll¿¡, 'il~l' "e entellú(,l':lll abonadas a 
lL,C'Clil ,1" ':.:ce 1{~COlTl'~Jl()llc!a de acuer-

nl-::':;'lb 0,0 J:1:1 personal a contrata y a 
j'ornal que,a la feeha ele 'su cesantía huhie-

~c :0 "('llltieuatro ai'ío" de servi-

• (.~i--¡ 1\ >~1:().., de 
vcint8 alios el,,:; 

',nllproban:, a dn1inist'ra ti
c'l:, aflueJ]a Iel·ha cuar'enta 

,~ y 1111bi(~l'c "ompletado 
.servicios, tendrá derech'Ü 

:~,.!1.~I(Jl' l·uH g:Jt_lp (1(' U11¿1 lJensÍón cquiva .. 

lente a las tantas tr€inta y l'ÍYu:oa v a~ par-
0\, ,[1;')([0 iI ':alarioy gratificación 

'(;il:'". H"i":l\¿lO~ al. emplco cn. qne la. ce-
mía se hubicre producido, como alio,s de 

';c'rvÍt':o, ClOllllH'obal'e 11a:;;ta l¿¡ f;?cha de esa 
:::nisl11u ~l-'~ll:¡lIi.a. 

~';uall COlllpl1iable:s, para lo" dedos del 
íÚC1,,0 <intl'l'Ún" aüemú,'i d-e los sel'vicios '" 

hLdtlCo L'll L: Ll:ll)l'C'sa, los lllle :;e hubie
,"11 ~ll'l'''l.l(¡11 ,~l: u¡r,as l'e,pal'tü:iolll'S pú!bli-
, '~1 '~> 

l~]_l L, lLI ,L.ldlC,:_,l(:'l) d~'l t:,'lllj)() ;-)el'vido, 
',:;\1 ( .~J_·~l! ,\' '_L(l Ll ~'1'dt:Tlttlci6n, se 

apEcanÍll la,; l1ispü~,ieiones pertinentes de 
, ~, ':,' En,'j'{) t l" 1924, Y su 

Ar~iculo '1.0 L:, jll'll.sión qrie n'sulte de 
aplü,¿;r del "l,tículo :3,0,'i;?l'Ú l)agada, por 
mensualidac1e" igua']cs y vencidas, a ,cont1ar 
(}e:-:;de L~ i\ c,ll <.~(' la prolllHlgat,j611 ele la pl'-e
o".~Jltl' i,l' " ,'(::1 :,; 1 ~'\;aja IL' 1111 clil'Z por 
(~;:Hto (¡lié ' J¡,ll'á hasta la cOj]('lll'I'encia 
\le la suma (¡He el ueucfil'Íal'io lwbiel'€ per
e Í'biJo a 'c\: d il,li' ¡[i'sa\¡ n¡;io' de ill1uenla 
eOIl 1m; c1is.posjl'iollc~, r,~gl;[lJl('l1t¡¡l'ia~ ele los 
'[é"i.<:J'i jj(!J::cn" :2:;-1' :' ,,):-:-1,. el,' :26 ele :\Iar
:él; J':! (L> .\;E:: d~, lD:2'/. l'c'ipl.'di Yam-ellte, 
ele '~;'l JJil'CC('t\"lll (; ))í"1'~11 eLC' L);--; F\:l'l'oca.rr,i
k~ ele] E~ta:lo, 

3,,'.1 

e! il\\::11J cx(:lHÍd()~ de ;o~~ be
l'('Úf'I'(, el <ll'títnlo 2,0 Ilos 

(1 1;,,) I!H:,' .;,''-,1 ab\."z·e (';. (ll'tíc:ulo 

Artículo 6,0 El Yi¡JO!' (kl tl""¿lhll"io ([lle 
l'orrespollda al lh'l'~Ollal a jurn:d f¿,l~l?cido 

d,entJ'o ele los pJilzC,~ ~('iíala(lo" ('llel artícu
lo 1,0, serú ~)agado a los deudos (que se indi~ 
can, en el orden 'y forma sign ¡en te: 

1.0 .A ]a viuda () al viuelo incapaci,tado 
ah~olutanwllt(' para el trabajo, C)l COl)('U-
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Como esta situación ha colocado a gran 
número de agricultores en una situación de 
desigualdad con respecto a 'los que no pa
garon impuesto, el Gobierno ha creírlo del 
caso remediarla por medio del presente pro
yecto ·de ley, el ,cual la Comisión estima jus
to y equitativo. 

En consecuencia, tiene la honra de' some
terlo a vuestra aprobación en los' mismos 
términos en que viene formulado. 

-Sala de la Comisión, a 18 de Junio de 
1930.- Guillermo B.arros J.- Aurelio Cm
zato - Joaquin Echenique. \- Eduardo S~
las P., Secretario de la Comi,sión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Higiene ha tomado 
conocimiento de un proyecto de ley, remiti
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
que autoriza al Presidente de la República 

.. para que, a contar desde el 1. o de Septiem
bre de 1931, declare obligatorias la higie
nización, pasteurización y envase de la le
che de vaca destinada al ,consumo. 

Este proyecto fué sometido al estudio de 
vuestra Comisión de Agricultura y el Ho
no-rable Senado acordó enviarlo a la que 
hoy informa, con el objeto de que revisara 
sus disposiciones, a fin de que en ellas se 
contemplen, en forma práctica, los precep
tos relativos a la higiene pública. 

Es de una ventaja innegable hacer obli
gatorias todas aquellas medidas que tien
dan a la pasteurización de la leche: Este 
producto, más quel ningún otro, contiene 
una serie ,c~nsiderable de microbios que, 
de no ser extirpados por medio de proce
dimientos modernos, causen males irrepara
bles en la salud de los habitantes. 

La mortalidad infantil que arrojan las 
estadísticas de nuestro país, llega a cifras 
considerables en las cuales contribuye, en 
forma primordial, la falta de higiene de la 
leche que se proporciona a los niños. 

El proyecto '0n informe tiende a remediar 
esta situación, autorizando al Ejecutivo pa
ra que ,declare obligatorias todas aquellas 
medidas encaminadas a asegurar la higiene 
de este producto. 

En su articulo 1. ú se establece ·como obli· 
gatoria la higiene y pasteurización, pero de 
iiU letra parece desprenderse que se excln
.;~ra la leche certificada, que es la mús pu-

ra y tal vez la más alimenticia. Por este 
motivo ,la Comisión ha creído del caso mo
dificar la forma en que se encuentra re
dactado, -autorizando al Presidente de la 
República para que, además de la pasteu
rización, pu~da declarar o bligat::>rios otros 
procedimientos que tiendan al mismo ob
jeto. 

Se ha suprimido, también, la referencia 
que se hace a la leche de vaca, ya que no 
existe conveniencia en limitar la higi<ene de 
este producto a esa sola procedencia. 

Las demás disposiciones del proyedo me
recen a la Comisión su más absoluto acuer
do, por cuyo motivo tiene la honra de pro
pon'0ros 'le prestéis vuestro asentimiento, en 
los términos en que lo ha hecho la Honora
ble Cámara de Diputados, salvo las modi
ficaciones ya referidas, que pueden COn

densarse en los siguientes términos: 
"Reempláza-se el inciso 1. o del artículo 

1. o, por <el siguiente: 
"Artículo 1. o Autorízase al Presidente de 

la República para que,a contar del 1. o de 
Septiembre de 1931, declare obligatorias en 
las ciudades que determine, la pasteuriza
ción de la leche destinada al consumo u 
otros procedimientos de higienización." 

Sala de la Comisión, a 24 de Junio de 
1930.- Guillermo Azócar. - Víctor Kor
ner. - Dr. González Cortés. - Eduardo 
Salas P., Secretario de la Comisión. 

DEBATE 

1. -HONORARIOS A UNA COMISION 
DE HOMBRES BUENOS 

El señor Opazo (Presidente). - Entrando 
a la hora de los incidentes, ofrezco la pala
bra. 

E'l señor Adrián.- En la sesión de ayer, 
señor Presidente, me permití formular bre
ves observaciones y solicitar algunos ante
cedentes relacionados con las tasaciones que 
ha hecho la Comisión de Hombres Buenos 
de las pro,piedades que se van a expropiar 
para formar el lalmado barrio cívico. 

Ahora deseo ampliar la petición de ant'0~ 
crclentes que hice ay~r, y al efecto, me per
mito solicitar que se pidan estos otros: 

1. o Lista completa de los avalúo s practi
cados por la Comisión de Hombres Buenos, 
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"Con motivo de las expropiaciones para el ba
rrio cívico j 

2. o Tasación provisoria de esas propie
dades, hech:, por la Comisión A valuadora 
en 1928; 

3. o A valúo." re·ctificados de las mismas, 
en virtud de las reclamaciones presentadas 
por los propietarios; 

4. o Monto de las tasaciones practicadas 
por la Caja de Crédito Hipotecario en 1929, 
.r costo de estas tasaciones; y 

5. o Honorarios pagados actualm€nte por 
la Caja de Crédito Hipotecario en el último 
año en que rigió el pago de retribución in
dividual por cada tasación. 

El señor Opazo (Presidente). - Se solici
tarán los antecedentes indicados por el ho
norable &enador, en la forma acostum
brad1l. 

2.-TRAMITAOION DE PRESTAMOS EN 
LA OAJA DE CUDITO AGRARIO 

El señor Azócar. - En la sesión de ayer, 
<>1 honorable señor Concha expresó qlle era 
extremadamente lenta la tramitación de las 
solicitudes de préstamos presentadas a la 
Caja de Crédito Agrario; quiero demostl"ar 
ahora al Honorable Senado y al honorable 
Senador que bizo esas observaciones, que 
Su Señoría no fué bien informado al res
pecto. 

En efecto, dicha institución ha despa
chado favorablemente 15 solicitudes presen
tadas por agricultores de Lautaro. De ellas, 
una fué presentada el 4 de Marzo último, 
y despachada y pagada él 17 de Abril; 
otra fuépresentada el 14 de Marzo, y pa
gada el 26 de :Mayo; otra fué presentada 
el 29 de Abril, y pagada el 28 de Mayo; 
otra fué .presentada el 13 de Mayo, y paga
da el 21 de .Junio; en resumen, puede afir
marse que todas esas solicitudes se han tra
mitado en un plazo de más o menos un mes, 
y algunas de ellas en 15 o 20 día,s. 

De aquí se desprende que no puede for
mularse cargo alguno por dilación o de
mora en -las tramitacionesc.orrespondientes. 

Cuatro peticiones fueron rechazadas, por
que no dieron los interesados una garantía 
suficiente, o porque faltaron algunas de 
l.as informaciones exigidas por la Caja en 
estos casos. 

Pendientes existen en la actualidad 10 so
licitudes, que han sido ipresentadas en di
versas fechas, como Mayo 2, 13, 15 Y 27; 
.Junio -1,; pero como los informes pertinen
tes ya han sido despachados, estos asuntos 
serán tratados en la sesión próxima del 
Consejo, el 25 del presente. 

Como se ve, no ha habido demora en la 
tramitación de las solicitudes de préstamos; 
y, pOr otra parte, han sido atendidas de 
preferencia las presentadas por agricu::'to
res de Lautaro, pues sólo seis de ellas !lO 
están totalmente tramitadas, porque ingre
sarOn el 13 de Mayo y el 2 de Junio, o sea, 
hac-e poco más de un mes para la primera, 
v están corriendo los trámites del caso. 
. Se ve, pues, que en la Caja de Crédito 
Agrario no acontece lo que en otras i.nsti
tucione·s de crédito, en que el despacho de 
solicitudes demora cuatro o cinco meses. 

Por lo demás, el actua: directorio de la 
institución, en el deseo de dar las mayores 
facilidades :para el pronto despa'cho de las 
solicitudes de préstamos, ha procedido a 
efectuar una reorganiza.ción de :su perso
nal; y cOmo no contaba con el número de 
tasadores requeridos para la ráiPida trami
tación de las solicitudoo, ha contratado un 
número mayor. 

El objetivo de la actual organización es 
que ninguna so::'icitud de préstamo demore 
en su tramitación más de quince o veinte 
día¡;. De modo que los deseos manifestadÜ's 
ayer por el señor Senador están perfecta
mente contemplados en las medidas que ha 
tomado el dire'ctorio de la Caja de Crédito 
A.grario. 

El señor Concha..- Agradezco los datos 
proporcionados por el honorable señor 
Azócar. • 

Como se comprenderá, las informaciones 
que dí en la se.sión de ayer acerca del des
pacho de las solicitudes de préstamos por 
lals instituciones de cl.'léiditoo no son pro
ducto de mis observaciones personales, si
no que transmito las quejas de los a;gri
cultores de Lautaro, que estaban condensa
das en el memorial a que dí ~ectura, el cual 
debe haber llegado a manos de varios de 
mis honor3lbles colegas, pues en los bancos 
de muchos de ellos ví alguno.s ejemplares. 
Sé que el mismo documento fué remitido 
a Su Excelencia el Presidente de la Re¡pú~ 
b:ica, firmado por tres vecinos respetables 

20 Ord. - Sen .. 
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de Lautaro: uno, en representación del 
!',omercio; otro, como representante de la 
industria, y, el último, en representación 
de la agricultura. 

El señor Azóoar.- Por eso he manifesta
do en mis observaciones que los datos re
cibidos por Su Señoría no eran exactos. 

El señor Ooncha..- Repito que agradez
co la información proporcionada por el 
señor Senador, y es'pero que ellas habrán 
de satisfacer a los a,gricultores afectados. 

Como lo manifesté ayer, creo qUe cuan
do las instituciones de créditos nO dan ex
plicaciones sobre el retardo en el despacho 
de las solicitudes de préstamos que se les 
presentan, se desprestigian ante las per
sonas que recurren a ellas en demanda ele 
auxilios; pues por ese atraso generalmente 
sufre un gran daño el soliicitante, que 
no puede cumplir oportunamente sus com
promisos. 

Por esa digo que, a mi juicio, este debate 
será de prove,cho, pues así se evitará e: 
desprestigio de las Cajas, puesto que lle
gará al conocimiento del público la labor 
y actividad desarrolladas por las institucio
nes de carácter social, y quedará eviden
ciado que si no hacen más es porque a veces 
carecen de fondos para cubrir los présta
mos, 

3.- SITUAOION EOONOlVlIOA DE LOS 
VETERANOS 

:El señor Ooncha.- (Don Luis E).- Pa
sando a otro asunto, vOy a referirme en 
breves.,palabras a :a situación de los vete
ranos de la guerra del 79 y de la guerra 
civil del 91, como asimismo, de otros ser
vidores de la Patria en épocas anteriores 
a las que acabo de indicar. 

Hace algunos días tuve oportunidad de 
leer en un diario una noticia, procedente 
de Washington, que me indujo a reunir 
algunos antecedentes, relativos a los vete
ranos y servidores a que me he referido, 
COn el objeto de e:Jqponer:os a la considera
ción de mis honorables colegas en el Sena
,do. 

El artículo de mi referencia dice así : 

, A umento de la pensión a veteranos en los 
Estados Unidos 

.. WAISHliNiGTION, 2.-$:1 Senado, ;por 611 
voto,s contra 18, ¡pasando por sobre el veto 
de Mr. Hoover, aumentó las pensiones de los 
veteranos de la guerra hispanoamericana. 

Es la primera vez que alguna de ~as dos 
ramas del Congreso pasa sobre el veto de 
~I[1'. Hoover. 

]<Jl proyecto irá ahora a la Cámara de 
Representantes, en la cual necesitará una 
mayoría de los dos tercios de los votos pa~ 
1'a convertirse en Ley.- (U. P.) 

W AlSHINGTON, 2.- La Cámara de Re
presentantes aprobó el proyecto que au~ 

menta las pensiones a' los veteranos de la 
guerra hispanoamericana por 298 votos cap· 
tra 14. 

En vista de esta deCIsión el proyecto l:'} 

n.ferencia paSa a ser ley de :a llacir'~l a 
pesar del veto del Presidente Hoovee,
(L P.)" 

Como decía, señor Presidente, este pá
rrafo de prensa me trajo a la memoria la 
situaciÓn de nuestros veteranos. Pero a 
este respecto debo hacer resaltar una dife
rencia notable entre el problema que se 
pre,sentaba a los veteranos norteamerica
nos y a los nuestros: en 'Chile, a :a inversa 
de lo que ocurría en Estados Unidos, el 
Presidente de la Re!pública tiene interés en 
que ~,e despache la ley que beneficiará a 
los veteranos; y este mismo deseo hay en 
el Congreso, en el público en general. Tal 
propósito ha sido manifestado ¡por Su Ex
ce:encia el Presidente de la República en 
el proyecto de ley de Presupuestos para 
1930, enviado al Congreso. 

Está dictado el decreto-ley número 816 
que beneficiará en debida forma a los vete
ranos, pero no puede ponerse en vigencia 
sino después que Su Excelencia el Presi
dente de la Re¡pública haya declarado por 
otro decreto que los presupuestos están 
financiados. Pues bien, por una simple 
cuestión legal relacionada con esa dec~ara

ción, el Congreso no pudo consultar en los 
presupuestos de este año la suma necesa
ria para cumplir lo dispuesto' en el citado 
decreto-ley número 816; aun cu:ando Su 
Excelencia el Presidente de la República y 
el Congreso :0 deseaban. 
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Precisamente este punto pasó en consulta 
a ~a Comisión de Legislación y Justicia, la 
cual informó al Senado en el sentido de 
que no podía figurar dicha partida en el 
Presupuesto, ~orque Su Excelencia el Pre
sidente de la ReiPública no había puesto en 
vigencia el decreto-leJ1 número 816. Por 
este simple obstácU':o legal, los veteranos 
del 79 y los inhabilitados del 91 no pu
dieron aCQgersea los beneficios del dellreto 
ley tantas veces citado; pero ya ha pasado 
basta,nte tiempo sin que esto Se remedie, 
me parece que sería oportuno que Su Ex
celencia el Presidente de la República ma
nifestara una vez más suS deseos de servir 
a los veteranos del 79, enviando al Congr'?· 
so e: mensaje corr,el:ij)ondiente. 

,Como este gasto está financiado, faltaría 
sólo que Su Excelencia el Presidente de 
la República dictara el decreto a que el 
decreto-ley ,se refiere. y que, en seguida, 
enviara al Congreso el mensaje corres
pondiente. Eso fué lo que quedó en el áni
mo del Senado cuando se eliminó de: Pre
supuesto la partida para beneficiar a 10il 

veteranos del 79. 
Por lo demás, el Ministerio de la Guerra 

dictó, en Febrero de 19'29. la siguiente cir
cular: 

"El decreto·ley número 816, de 23 de Di
ciembre de 1925, que acuerda beneficios a 
los servidores de la guerra ,de 1879-84 y a 
los inválidos declarado taJes por la Cam
paña de 189,1 y que también se refiere a 
Jos montepíos de la ley de 6 de Agosto de 
1855 y por servicios en la caIDlpaña de la 
Independencia en 1810-2·6 y restauradora 
del Perú en 1838-39, contiene la cláusula 
de que la fecha inicial de pago de :as pen
Iliones que reconoce será el día que fije el 
Presidente' de la República por decreto del 
Ministerio de Hacienda, en que declare que 
los presupuestos anuales de la nación están 
equilibrados y financiados los gastos que 
demande". 

Esto fué precisamente lo que faltó cuan
do vino la Ley de Presupu'estos. 

"Tales beneficios aun se encuentran sus
,pendidos, porque todavía los recursos del 
Erario Nacional no permiten satisfacer las 
dbUgaciones derivadas del decretoley nú
mero 816, por existir otra,s situacionespre
fere,ntes que atender. 

Por el motivo indicado, se ha o.rdenado 

a la Sección Pensiones del Departamento del 
Personal en el Ministerio de Guerra que 
solo reciba las solicitude,s en que se impe
tren las nue,vas ptmsiones del citado d'ecre
to-ley, sin darles nilliguna tramitación. 

En cuanto a los eiXpedientes con t¡ami
tación terminada, ,se hace presente 'que con
tinuarán retenidos, hasta que el Supremo 
Gobierno pueda expedir una oportuna re
solución. 

AnóteSle, comuníquese e insértese en el 
Boletín Oficial d'el E'jército .-Bmé. Blan
che E,." 

Hemos visto, señor Presidente, que to
das las autoridades y los poderes públicos 
del pais están de acuerdo en conceder a los 
veÍJeranols los beneficios que les acuerda 
el decreto-ley número 816, pues un debido 
auxilio a los veteranosdefensore,s del país 
es un acta de justicia no discutido jamás, 
ni entre nosotros ni en los países extran
jeros. Acabo de citar el caso que ha ocu
rrido en los Estados Unidos, en donde el 
Congre·so, aun pasando por sobre el veto 
del Presidente de la República, acordó es
peciales prerrogativas a los veteranos. 

En Chile, sin embargo, hay un gran nú
mero de veteranos que no perciben pensión 
alguna, porque la ley en vigencia es defec
tuosa; y por esta circunstancia debemos su
frir la vergüenza de salber que hay vetera
nos del 79 que han muerto de hambre en 
plena ·calle. Recuerdo que el año pa~ado 
un médico legista constató el hecho de que 
un anciano, que I€ra veterano del 79, había 
muerto de hambre en la calle. j Esto es 
desdecirnos del nombre de país civiliza
do die que tanto blasonamos! 

Desgraciadamente todos los chilenos lle
vamos la gratitud hacia esta gente en el 
alma y en el :corazón, pero resistimos o, 
sencillamente, les negamos los auxilios 8. 

que ellos t~enen perfecto derecho. 
Repito que hay veteranos que no reci

ben un solo centavo de pensión, por defi
ciencias de la ley vigente que los favorece; 
comOSler, una disposición ,que fijó un plazo 
a los veteranos para presentar sus solicitu
des, a fin de quedaren situación de acoger
se a los beneficios que se consultan en ella. 
Muchos de estos veteranos no hiei'eron su 
presentación dentro del plazo fijado, y por 
este solo hecho no han podido acogerse a loS 
beneficios. Yesos son, principalmente, l.os 
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que hoy andan por las canes mostrando al 
viento sus harapO's. Francamente, a mí me 
da pena ver a estos veteranos en semejan
te situación, llevando en uno de sus bra
ZOs la insignia especial otorgada a los que 
partici paran en la guerra del 79-

A este respecto quiero recordar que hay 
una disposición, que creo que fué dictada 
por el actual Presidente de la R'epública
cuando era Ministro de Guerra, que ord'ena 
que todos los oficiales e individuos de tropa 
del Ejército deben saludar a estos vetera
nos cuando los encuentren en la calle; pero 
los oficiales, no diré todos, no cump}en esta 
disposición, posiblemente poí=que les da 
verguenza saludar en la vía pública a per
sonas que se presentan en tristísima condi
ción, llevando muchas veces al brazo un 
canasto de pescado o de verdura con que 
hacen un mísero comercio para ganarse la 
vida. 

En repetidas ocasiones, estos miembrof5 
del antiguo EjércitO' han ido a mi escrito
rio a representarme la situa0ión por que 
atraviesan. 

V oy a poner término a -estas breves ob
servaciones recordando a .s. E. el Presi
d-ente de la República, que ha tenido y tie
ne muy buena voluntad para servir a los 
veteranos, y ello me consta, que -en el últi
mo proyecto de Presupuestos se consulta
ba un ítem para pagarles la pensión en la 
forma a que tienen justo derecho, pero que 
una cuestión Ilegal mínima impi<1i.ó al Con
greso dar -su aprobación al referido ítem. 

La Comisión dlejó constancia en sus li
bros de actas de que sólo en atención a esa 
.~uesti{m legal quedaíban excluídos de la 
Ley de Presupuestos los fondos que se pro
ponían a favor de los veteranos, y que pa
ra arm0'nizar lesta situación, se esperaba 
que el Ejecutivo enviara sobre el parti
cular un mensaje al Congreso Nacional. 

El Senador que habla desearía respetuo
samente que S. E. el Presidente de la Re
pública y el señor Ministro de Guerra, se 
impusieran de estas 0'bservaciones por me
di0' d-el Boletín del Honorable Senado, a fin 
de recordara estO's altos funcionarios el 
compr0'miso que hay c0'n los veteranos, para 
que se nos envíe el mensaje del caso. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se diri
girá el oficio respectivo a nombre de Su 

Señoría. 

4.-ABOVEDAMIENTO DEL ZAliJON DE 
LA AGUADA 

El señlor Adrián.-Hace algún tiempo, 
en la Cámara de Diputados formulé algu
nas 0'bservaciones relacionadas con el abo
vedamiento Ctel zanjón de La Aguada. 

En aquella oportunidad me hice ec0' de 
las ju.stas quejas del vecindario del barrio 
sur de la ciudad, y de las reiteradas peti
ciones fo-rmuladas por la Dire,cción Gene: 
ral de Sanidad, en lorden a que ese canal 
significa un constante peligro para la sa
lubridad de los habitantes de aquel S'8ctor 
de la capital· 

En esa época el Gobierno inició los estu
dios necesario,s para lle,var a cabo las obras 
a que me l'efiero, los cuales quedaron ter
minados hace más de un afio. 

Pocos trabajos son más urg-enrtes de efec
tua-rse que éste. El canal de La Aguada 
corre a tajo abierto, libremente, a través 
de una población modesta; está al lado de 
la estación San Diego, y colindante con al
gunas propiedades de la Caja de Crédito 
Hip'O'tecario. Al Sur de dich0' canal exis
te una importante población de pequeños 
propietarios. Pues bien, '8n los inviernos las 
aguas de cuando en cuando se desbordan, 
lo que ocasiona la destrucción de las habi
taciones vecinas. 

En verano, cuando no corre agua en can
tidad abundante, el canal se convierte, co
mo es ló~ico ,suponerlo, en una amenaza 
para la salubridad e higiene d,e ese popu
loso barrio, porque en él se arrojan toda 
clase de desperdicios de las aguas que sir
ven al matadero y de algunas otras indus
trias derivadas de ese mismo establecimien
to. 

Ultimamente he leído en la _prensa que 
el Gobierno habría resuelto ejecutar las 
obras a que me r-efiero; pero cre0' que debe 
haber un error en dicha inf0'rmación, por
que en ella se dice qU'8 se va a canalizar 
el zanjón de la Aguada. Si tal se hiciera, 
la solución sería a me-dias e incompleta, 
porque siempre el canal CJorrerÍa a tajo 
abierto mant-eniéndose los peligros que he 
anotado. . 

En el 'estudio a que he hech0' alusión 
s:e consultaba-el abovedamiento del canal. 
Esta creo que es la única solucó.ón prácti
ca, tanto porque evita todos los peligros 
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que existen contra la higiene, cuanto por
que, además, permitirá hacer sobre ese ca
nal una hermosa a v:enida; como la que se 
hizo -con la avenida 10 de Julio, en donde 
hasta hace pocos años ciorrÍa a tajo abierto 
otro canal semejante. 

lVris deseos,pues, son que esta obra no 
se lleve a efecto en la forma anunciada por 
la prensa, sino completa, t-erminada, es de
c-ir que se abovede el canal. 

Para terminar, señor Presidente, r'll:ego 
a la Mesa se sirva enviar oficio al señor 
Ministro de Bienestar Social, acompañando 
un ejemplar del Bo]:etÍn de la presente se
sión, para que tome conocimiento de las 
breves observaciones que he formulado, a 
fin· que ordene llevar a cabo esta obra en 
la forma que las circunstancias 10 -exigen, 
para que, de una vez, desaparezca el inmun
do canal a que me he referido, que consti
tuye una vergüenza para nuestra ca,pital. 

\El señor Opazo (President-e). -¡, Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Si no se hace observación en contrario, 

se enviará el oficio solicitado por ~l hono
rable señor Adrián, a nombre de Su Seño
ría. 

Acordado. 

5. -MARCAS Y SElitALES DE ANIMA
LES 

El señor Opazo (Presidente) .-Entran
do al orden del día corresponde ocupars€ 
del proyecto relativo a Marcas y Señales 
para :el gan;ldo. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme de la Comisión de Agricultura, que 
termina proponiendo al Senado la aproba
ción del proyecto en los términos sigui en
to><:: 

"Artículo 1.0 Tudo prupietario estará 
ohligado a mal'Car o señalar sus a1üma.1es 
ma:yor2S de un año y a registrar esas señ'a·1és 
o marcas para los efectos del tránsito de 
su ganado por los caminos públicos. La 
marca será usada para los bovinos y equi
nos; la señal, para los ovinos y caprinos, 
sin perjuicio de poder usar aquélla para los 
Últimos. 

El Presidente de la República d:etermÍna-

rá, previo concurso público, los sistemas de 
marcas y señales que hayan de ser adop
tados. 

Artículo 2. o Queda prohibido el empleo 
de cualquiera marca o señal que no S€a au
torizada por esta ley. 

Sin embargo, podrán ser conseryadas las 
marcas y señales que actualmente estén en 
uso, en conformidad <1 lo que dispone el ar
tículo 2. o transitorio de esta ley. 

Artículo 3. o Créase el Registro Nacional 
de :VIarcas y Señales para el Ganado, en el 
que serán anotadas las· que les correspon
derá usar a cada propietario de animales. 

En ningún caso, la fiscalización o inspec
ción del -empleo o uso de las marcas o se
ñales a que se refiere esta ley, podrá ser 
hecha dentro de los 'predios de dominio par
ticular. 

El Registro estará a cargo del Ministerio 
de Fomento y S€rá organizado en ·confor
midad con las disposiciones del Reglamento 
que dictará el Presidente de la República. 

Artículo 4. o La marca o señal que a cada 
propietario de -animales le haya correspon
dido en €l Registro, será de su uso exclu
sivo y los animales con ella marcados, se 
presumirán de su propiedad. 

Los propietarios podrán usar, además, 
signos que les sirvan para distinguir diver
sas masas de su ganado bovino. 

Las marcas que coloquen los embarcado
res, para el efecto de comprobar el número 
de animales despachados, no constituirán 
presunción de propiedad y serán estampa
das en el lugar que indique el Reglament<>. 

Artículo 5. o El adquirent€ tiene el plazo 
de 60 días para marcar los animales que 
hayan pasado a ser de su propiedad. 

La disposición del inciso anterior no rige 
para los animales importados. 

Artículo 6. o Se prohibe la mutilación, 
destrucción o -alteración artificia~ de las 
partes de la piel del animal -en qu:e deba 
ser estampada la marca, así ,como cualquier 
acto de esa naturaleza que destruya o haga 
indescifrable la marca. 

Se prohibe, asimismo, )a mutilación total 
Ll e las orejas de los ovinos y caprinos. 

Artículo 7. o Establéces-e un impuesto de 
20 pesos por cada inscripción de marea o se
ñal en el Registro. 

Fara los empleados, inquilinos u obreros 
agrícolas y para los propietarios de un pre-

;, 
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dio avaluado en 20,000 pesos o menos, este 
impuesto será de 5 pesos. 

Artículo 8. o La inscripción de las mareas 
y -señales deberá ser renovada cada 20 
años. 

La oficina encargada de llevar el Regis
trodAberá, con un año de anticipación, dar 
aviso, al correspondiente propi€tario, de la 
fecha en que debe efectuar la renovación 
prescrita en el inciso anterior. 

La transferencia de una marca o señal 
será anotada al margen de la primitiva ins
cripción y pagará el impuesto de 20pes03, 
a que se refiere el inciso 1. o del artícu
lo 7.0 

Artículo 9. o Los animales sin marca y 
sin dueño conocido, encontrados o ab;mdo
nádos en las vías públicas, se presumirán de 
dominio municipal, así como también, los 
()vinos y caprinos que tuvieren mutiladas 
totalmente una o ambas orejas. 

La parte final de la disposición anterior 
:será aplicada sólo a los animales ovinos y 
-caprinos que nazcan con posterioridad a la 
:fecha de vigencia de esta ley. 

Artículo 10. Toda infracción a la presen
te -ley o su Reglamento, que no esté espe
-ci almente contemplada y sancionada en los 
incisos siguientes, será penada con multa de 
20 pesos. 

La contravención a lo dispuesto en el in
(liso 1. o del artículo 2. o e inciso 3. o del 
artÍcul() 4. o, será castigada con multa de 
5 pesos por 'cada animal. , 

La infración del inciso 1. o del artículo 
6. o, será sancionada con muHa de 500 pe
sos por cada animal, y de 20 pesos, tam
bién por unidad, la contravención a'l inci,so 
2. o del mismo artículo. 

La infración del artículo 12, en cuanto 
se refiere a la parte del animal en que deba 
estampars-e la marca o señal, será castiga
-da con multa de 5 pesos por unidad. 

Las multas de que trata este artículo, se 
aplicarán a Mneficio de la Municipalidad 
respectiva; serán de cargo -del propietario 
de los animales, y serán conmutal1les en pri. 
sión a razón de un día por cada 5 pesos o 
fracción. 

Arlículo 11. De las infracciones a que 
diere lugar la aplicación de esta ley, co
nocerá el juez de policía local de la res
'pectta Municipalidad, con arreglo a· las 
disposiciones del Título XIII del decreto 

ley número 740, de 7 de Diciembre de 
1925. 

Artículo 12. El Reglamento determina
rá: la forma de llevar el registro, los sis
temas de marcas, señales o signos adopta
dos, la parte del animal en que deba ser 
aplicada la marca y contramarca, señal ° 
signo, el tamai"ío que éstos deben tener y 
la marca especial para los reproductor'?~ 
inscritos en registros genealógicos. 

Artículo 13. Esta ley empezará a regir 
elLo de Enero de 1931. 

Siu embargo, la.., obligaciones y prohi
biciones que impone a los propietarios de 
ganado, sólo serán exigibles después de dos 
años desde la fecha de la dictación del Re
glamento a que se refiere el artículo 12. 

Vencido el plazo a que se refiere el in
ciso precedente, quedarán derogados: la 
ley de 12 de Noviembre de 1874: las dis
posiciones sobre marcas de animales que 
establece el número 7. o del artículo 27 
(26) de la ley de Organización y Atribu
ciones de las Municipalidades; el artículo 
transitorio de la ley número 4,023, de 12 de 
Julio de 1924, y cualquiera otra disposición 
contraria a la presente ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 El Presidente de la Repú
blica podrá invertir hasta la suma de tres
cientos mil pesos en la organización del 
Registro de Marcas y Señales para el ga
nado, en los gastos que demande la reali
zacióndel concurso a que se refiere el ar
tículo 1.0, en la adquisición de los siste
mas que deban ser adoptados y en los de
más que requiera la aplicación de esta ley. 

Artículo 2.0 Los propietarios de las mar
ca~ actuales que desearen conservarlas pa
ra el uso de su ganado, podrán hacerlo en 
la forma que determine el Reglamento y 
bajo las siguientes condiciones: 

a) El propietario deberá justificar que 
su marca actual está en uso desde hace 
más de diez años; que no es formada por 
números; ni es susceptible de ser confun
dida con otras; 

b) Deberá inscribirla bajo la numera
ción que le corresponda y en las condicio
nes establecidas para las marcas de siste
mas. 
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El derecho de conservar la marca; con
cedido por el presente artículo, caducará 
después de 10 años, contados dG'sde la fe
chade vigencia del Reglamento". 

El señor Op.azo (Presidente). -Ofrezco 
la palabra en la discusión general del pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige vQtación, daré p~r apro

bado el proyecto en general. 
Aprobado. 
Si no hay inconv'eniente por parte de la 

Sala, entraríamos inmediatamente a la dis
Cllsiónparticular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, con las mo

dificaciones introducidas por la Comisión. 
:E1 s.eñor Secretario.-Dice el artículo 

del proyecto de la Honorable Cámara dI' 
Diputados: 
" Artículo 1.0 Créase el Registro Nacio
nal de Marcas y Señales para el Ganado, 
en el que serán anotadas las que le% corres
pond€rá usar a cada propietario de anima
les. La marca será usada para los bovinos 
y equincs; la señal, para los ovinos ycapri
nos, sin perjuicio de poder usar aquélla pa
ra 10,s últimos. 

El uso de las marcas y señales registra
das es obligatori'o sólo para el tránsito por 
los caminos públicos, de los animales mayo
res de un año. 

En c1jngún caso, la fiscalización o inspec
eión dE! ·empleo o uso de las marcas o se
ñales a que se refiere esta ley, podrá ser 
hecha dentro de 10s predios de dominio par
ticular. 

El Registro .estará a cargo del Ministerio 
de Fomento y será orgamzado :en conformi
dad con las disposiciones del reglamento 
que dict.ará el Presidente de la República. 

El seuor Concha.-No me explico bien 
la neceFidad .de hacer un concurso público 
para que se fij'en los sistemas de marcas 
o señales. ::.\Ie imagino, desde luego, que en 
los países extranjeros, que probablemente 
€st,án más adelantados que nosotros en es
ta materia, habrá sistema's: muy cQnvenien

. tes, que nosotros podríamos adoptar a nues
tro país· 

Desearla que algún señor Senad:or co
nocedor de esta materia nos diera alguna 
e'Xplicaclón al respecto. 

El señor Zañartu.-Sin ser gran cono
cedor en el asunto, me atrevo a decir que, 
aun cuando hayan sistemas en países'ex
tranjeros que nosotros podríamos adaptar, 
siempre es conveniente que se vea qué es 
lo que en Chile mismo podemos encontrar 
de mej or en la materia. 

'El señor Concha.-En el extranjero de
be haber variedad en el sistema de marca 
de animales. 

El s.eño,l" Azócal".-Uomo muy bien lo 
dice Su Señoría, eXIsten varios sistemas pa
ra marcar los animales. 

Entre nosotl"'OS es muy conocido el siste
ma de la marca de fuego; pero el más uni
versalmente aceptado es aquél que con
"iste en colocar en la oreja de un animal 
recién nacido un aro. 

Respecto a marcas de animales, creo que 
nosotrOf\ no podremos inventar nada nue
vo; un sistema especial que se quiso po
ner en práctica fracasó co,mpletamente. 
Por esto, y siendo varios los sistemas ya 
experimentados para marcar animales, creo 
que no hay necesidad de un concurso Pú
hlico para que S. E. el Presidente de la 
República determine qué si'stema de seña
les debe ponerse en práctica para terminar 
con la marca de fuego que S>e usa e~re 
nosotros, que hace sufrir mucho a los aqi
males y que tiene el gray,e inconveniente 
de desvalorizar los cueros. El organismo 
técnico correspondiente asesorará a S _ .,E. 
en esta determinación. 

El ,señor Zañartu.-Por mi parte, esti
InO que es beneficioso autorizar al Presi
dent~ de la República para que por D;Le
dio de un concurso público pueda deter
minar el sistema de marcas y señales ,que 
deba emplearse en los animaLes. 

Tiene r.azón el honorable señor Azócar 
al ·manifestar que es mucho más humano 
el empleo de señales en la 'Oreja u ,en ,Qtra 
parte de los animales, que el uso de la mar
ca de fuego, pero d·ebo advertir que ese 
procedimiento sólo puede emplearse en las 
pequeñas estancias o cuando se trata ;de 
animales finos que están bajo' una rigurosa 
vigilancia, pues en los demás, b~sta~ía 
un doblez en la or~ja o un pequeño des
prendimiento para hacer desaparecer la. 
marca. Poretra parte, siendo este un. pro
c.edimÜ!nto general y usado en todas par
tes, no habría modo de evitar que este sis-
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tema de marea se extinguiera con relativa 
fadlidad. Además: hay sistemas de marca 
a fuego en determinados puntos del cuer
po del animal, que evitan que se desvalo
rice el cuero, como el de la marca en la 
quijada. 

Por lo demlls, creo útil ,el concurso pú
blico porque no hay inconv<~nient,e alguno 
para que se presente un sistema nuevo que 
sea práctico. Hace poco tuve oportunidad 
de conocer un sis,tema ideado por un caba
nero, con el cual, mediante pequeños sig
nos se puede determinar con precisión e] 
dueño del animal marcado, la localidad 
donde está ubicado el predio a que aquél 
pertenece,ete. 

Vuelv'o a insistir en mi idea de que 21 
procedimiento de la marca en la oreja de 
los animales puede dar buenos resultados 
en las pequeñas estancias y aplicado a ani
males finos, pero ]10 en los grandes fundn\ 
donde la vigilancia no puede sér muy efi
caz, y los ladroIi:es fácilmente pueden ha
cer desaparecer 'la marca en los animales 
que roban cortánd01es el pedazo de oreja 
donde va la señal. 

El señor Barros Ja,r.¡..-A las observacio
nes del honorable señor Zañartu tengo que 
agregar la siguiente: la marca no sólo tie
ne por objeto indicar a quien pertenece el 
animal, sino que también facilitar su apar
ta de otros. En nuestras grandes hacien
'das¡ 'suele haber cantidades 'enormes de 
ganado y para apartarlo y reconocerlo es 
necesario practicar el rodeo. Adoptado el 
sistema de 'la marca en la oreja, para 00-

per si hay animales ajenos en los piños, 
sería necesario separarlos uno por uno; 
lÜperación mu~ demorosa· De ahí que sea 
,necesario ponerles una marca que 00 distin
ga a primera vista, y que se,a lo suficien
¡temente distinta una de otra para poder 
establecer la djf,erencia desde cierta dis
,tancia del animal. 

En Uruguay hay un sistema especial de 
,marca para el ganado, que se estudió tam
pién aquí, y con el cual se identifica con 
,precisión cada animal mediante el corte 
de líneas hecha,s en cierta forma para evi
'tar las confusiones; pel'O tampoco me pa
rece aplicable ese sistema a nuestro' país, 
donde necesitamos marcas bien visihles y 

sencillas con el objeto de poder establecer 
a primera vista a quien pertenece un ani
mal. 

El señor Azócar.-Los señores Senadores 
que me han precedido en el uso de la pa
la bra tienen razón .al decir que en las gran
des estancias podría acarrear algunas difi
cultades el sistema de marcar los animales 
poniéndoles un anillo en la oreja u otra se
ñal pequeña, y que esto sólo puede aplicarse 
tra tándose de animales finos o selecciona
dos. 

En estas condiciones, creo que lo más 
acertado sería establecer diferentes sistemas 
de marcas; uno para las grandes estancias, 
y otro para los animales finos; pero no 
adoptar un sistema único. Si hay ganado 
fino que se puede marcar con el sistema 
que yo propicio, ¿por quéobligal' a su due
ño a usar otra marca ~ Creo que esto mismo 
es un argumento en pro de la supresión de 
la frase "previo concurso público" . Yo no 
trato de excluir ningún sistema que propi
cien los señores Senadores que me han pre
cedido en el uso de la palabra; pero, al mis
mo tiempo, pido que 110 se exc!uy:\ el que 
,\'0 patrocino 

El señor Villatioel. - Estimo que en la 
discusión de este proyecto se está siguiendo 
un mal camino, puesto que se está discutien
do sobre la base del proyecto de la Cáma
ra de Diputados, que ha sido modificado en 
BU ordenación por la Comisión informante 
del Honorable Senado. A mi juicio, lo más 
práctico sería que discutiéramos el proyec
to de la Comisión, para evitar que tenga
mos que comparar artículo por artículo. 

En el artículo primero del proyecto de la 
Comisión se contempla precisamente el ca
so a que se refería hace un instante el ho
norable señor Azócar: ahí se habla de seña
les y marcas. 

Se ha establecido el concurso público, 
porque, como lo expresó el señor Ministro 
de Fomento en el seno de la Comisión, se 
desea que en el país haya un sistema es
pecial nuestro, así como el Uruguay tiene el 
suyo, y no copias extranjeras. ¿Y qué sis
tema será el que se adopte? Indudablemen
te, el que se considere más práctico y con
veniente entre los que se presenten al con
curso; al cual concurrirán ciertamente las 



14.a SESION ORDINARIA EN 24 DE JUNIO DE 1930 313 
==================================================~============~ 

personas más preparadas en la materia. 
Formulo, pues, indicación para que la 

discusiól1 se haga tomando como base el 
proyecto que propone la Comisión infor
mante. 

El señor Cabero (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra sobre la indicación previa que se 
acaba de formular. 

Si no se hace observación, se procederá 
en la forma qUE' indica el señor Senador. 

Acordado. 
El señor Secretario.-"Artículo 1.0 Todo 

propietario estará obligado a marcar o seña
lllr sus a~imales mayores de un año y a re
gistrar esas sE'ñales o marcas para los efec
tos del tránsito de su ganado por los cami
nos públicos. La marea será usada para los 
bovinos y equinos; la señal. para los ovinos 
y caprinos, sin perjuicio de poder usar aqué
lla para los últemos. 

El Presid'ente de la República determina
rá, previo concurso público, los sistemas de 
marcas y señales que hayan de ser adouta-
dos" . L 

Al margen del informe de la Comisión se 
indican las partes de los diversos artíc~los 
del proyecto de la Cámara de Diputados con 
que se ha formado este artículo primero. 

El señor Azócar.- En realidad, el infor
~e de la Comisión contempla lo que yo di
Je, porque habla de los ,sistemas de marcas 
y señales. Pero no estoy de acuerdo con lo 
que ha indicado el honorable Senador se
ñor Villarroel. en orden a que debemos te
ner un sistema propio, característico, para 
marcar nuestros animales, porque esto no 
guardaría concordancia, por ejemplo, con la 
organización ya -establecida al respesto en la 
i~dustria de la leche, en la cual se emplea un 
SIstema generalmente adoptado en Estados 
Unidos y Argentina. En efecto los records 
de producción lechera se anota~en confor
midad a formularios, libros y demás deta
lles de carácter fijo. Cuando nace una hem
bra, se le coloca en la oreja un distintivo de 
universal aplicación que la individualiza 
en tal forma que si resulta buena lechera 
basta indicar un número para saber de qué 
animal se trata, dE' qué hacienda es, etc. 

Estas organizaciones lechen:: son de ca
rácter universal, y no tienen otro obj'etivo 
que ver cuáles son las vacas que produ~en 
mayor rendimiento lechero; este sistema es 
el que debe aplicarse en nuestro país. 

Como se ve, si el Presidente de la Repú. 
blica estimara que las vacas debieran s€r 
marcadas o señaladas sólo en conformidad 
al sistema que se escoja, yo pregunto ¡, cómo 
se podría llevar un control verdaderamente 
oficial f No hay que olvidar que la vaca de
be ser mareada no sólo para distinguirla en 
cuanto a su propietario, sino también para 
la venta y aun para la exportación; si E''> 

que nosotros, como lo espero. llegamos ma
ñana a ser un país exportador de vacunos. 
En tal caso, el animal debe salir al exterior 
con una marca que por sí sola indique su 
pedigree. 

El señor Villarroel. - El proyecto con
templa el caso a que se refiere Su Señoría. 
En uno de los artículos posteriores, autori
za a los propietarios de animales para con
servar una marca propia. 

El señor Azócar.-Efectivamente, acabo 
de ver esa disposición; no la había leído an
tes por la forma tan rápida en que estamos 
discutiendo las leyes; no tenemo.s tiempo 
para imponernos de sus disposiciones, por
que tan pronto llega el informe de Comi
sión, se entra inmediatamente a la discu
sión del proyecto que lo motiva. 

Pero, precisamente, esa disposición com
prueba que yo tenía razón al formular la 
observación que hice, puesto que la idea 
que yo sostenía está contemplada en el tex
to de la ley. 

El señor Barros Jara. - Voy a agregar 
una observación más. Además de que pue
de marcarse un animal en la forma que se 
quiera, aun puede dejarse sin marca algu
na. Así lo establece el inciso 2.0 del ar
tículo 3.0 que dice: 

"En ningún ,caso, la fiscalización o in~ 
pección del empleo o uso de las marcah o 
señales a que se refiere esta ley, podrá ser 
hecha dentro de los predios del dominio 
particular" . 

Por consiguiente, si puedo tener anima
]ps en mi establo sin señal alguna, sin que 
nadie pueda hacer la menor ob<;ervación, 
pues el proyecto Se refiere a los animales 
(lne se I';acau al camino público. 

Por 10 demás, la marca cld animal es una 
cosa, y otra muy distinta. p" la spila] de1 
mismo. De manera que a la"' VCl<-as lfche
ras, por ejemplo, se les puede poner una ~p
ñalcualquiera de nso general. . .;in perjuicio 
de la marca que se fije especialmente. 

j 
¡, 
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El señor Azócar.-A mi jUlClO el honora
ble señor Barros Jara, incurre en un error, 
porque el artículo 2.0 dispone: 

"Queda prohibido el empleo de cualquier 
marca o señal que no sea autorizada por 
esta ley. 

"Sin embargo, podrán ser conservadas 
las marcas y señales que actualmente estén 
en uso, en conformidad a lo que dispone 
el artículo 2.0 transitorio de esta ley" . 

Por ]0 tanto, el proyecto no se pone en 
el caso de que los animales puedan tener, 
además de la mar,ca, una señal cualquiera. 

Naturalmente que, como lo ha dicho el 
honorable Senador, los animales que per
manecen dentro de una propiedad, sin salir 
de e11a, pueden estar sin la marca obliga
toria; pero éste será un caso poco común, 
porque, por regla general, los animales son 
enviados a la feria y .para ello eS indispen
sable la marca, sin la cual el ganado no 
puede transitar por los caminos. 

Por otr.a parte, si el Presidente de la Re
pública establece en el reglamento, que no 
se podrá emplear otra marca que la que él 
indique, no sería posible colocar en los va
cunos la que se usa hoy como tipo gene
ralm~nte aceptada. Y a esto obedece la ob
servación que he fornwlado, pues no sería 
posible poner las marcas que se usan en to
dos los países para llevar controles oficia
le.~ comunes, como hoy ocurre; lo cual po
dría ocasionarnos dificultades en el. comer· 
cio ,de 'exportación de ganado ele lechería. 

El señor Oabero (Presidente) .-Í: Cuál se
ría la indicación concreta del honorablc Se
n'tdod. 

El señor Azócar.-La indicación concre
ta sería que se suprimiera la frase "previo 
concurso público", pues considero que pl 
Presidente de la República tiene asesores 
té-cnicos que pueden informarlo Robre esto. 
Considero que en este caso el concurso pú
blico significaría una especie de descalifi
cación de nuestros organismos técnicos para 
resolver sobre sistemas dp marcas, que son 
más o menos conocidos. 

El señor Za.ñartu.- En realidad, señor 
Presidente, el hecho dc marcar todos los 
animales de un país es ,cosa muy impor
tante, y un buen sistema de marcas tiene un 
gran interés. Ahora bien, es indudable que 
cada inventor, no diré todos, pero sí la rna
yor parte de ellos, tienen algo de locos, y 

cuando inventan un sistema, creen que es el 
mejor que existe, siendo muy difícil escapar 
a salvo de la obsesión del inventor. De ahí 
que si no se establece el concurso público, 
quien haya ideado un sistema y tenga acce
so a la comisión u oficina que vaya a in
formar sobre el particular hará perder la 
cabeza al personal tratando de demostrarle;,; 
que el propio invento es el más yentajoso. 
Por otra parte, una vez presenta,do;; los sis
temas al concurso público, se estudiarán con 
calma y se elegirá el mejor. 

El señor Azócar.-Yo creo que con el con
curso se va a vilver loco al señor .JIillistro 
ele Fomento. 

El señor Barros Jara.-El mismo lo pide, 
v también la Sociedad de Agricultura. 
" El señor Oabero (Presidente) .-Ofrezco 
la valabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación formulada ¡)/)1' 

el honorable señor Azócar. 
Efectuada la votación, se obtuvieron sie. 

te votos por la afirmativa y catorce por la 
negativa. 

El señor Oabero (Presidente) .-Queda re
chazada la indicación. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo tal como lo propolw la C0-
misión. 

Aprobado en esta forma. 
El señor Secretario.-Artículo 2.0 Queda 

prohibido el empleo de cualquiera mar-ea 
o señal que no esté autorizada por esta ley. 

Sin embargo, podrán ser ,conservadas la,; 
marcas v señales que actualmente estén en 
uso. en~onformidad a lo que dispone el ar
tículo 2.0 transitorio de esta ley". 

El señor Oabero (Presidente) .-Habiendo 
negado la hora, se suspende la "esión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

6.-MAROAS y SE:&ALES DEL GANADO 

El señor Oabero (Presidente) .~Colltinúa 
la sesión. 

El señor Secretario.- Está en discusión 
el artículo 2.0 del proyecto sobre marcas Y 
señales del ¡;ranado, que dice cerno sigue: 

Artículo 2.0 Queda prohibido el empleo 
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uecua}quiera marca o señal que no sea au
torizada por esta ley. 

Sin embargo, podrán ser c,o'lservadas lato. 
marcas y señales que actu!'lmente estén en 
uso, en conformLda,d a lo que dispone el ar
tÍcúlo 2.0 transitorio de esta ley. 

El señor Valencia.-Me parece que bas
taría con la disposición del inciso 1.0 del 
artículo 1.0, que dice que todo propietario 
está obligado a tener marcas o señales para 
aplicarlas a su ganado, marcas o señales 
cuyo sistema lo determinará el Presidente 
de la República, Y que la disposición del in
ciso primero de este artículo está demás. 

En cuanto al inciso segundo, lo conside-
1'0 indi!lpensable. 

Es lógico que si hay una ley que obliga a 
marcar y señalar el ganado y determina la 
forma, de hacerlo, se entiende que está pro
hibida toda otra marca. Pero, yo no hago 
cuestión sobre esto, sino que me limito a lla
mar ]a atención del Senado, porque no sé 
si haya alguna circunstancia especial que 
justifique esta disposición y facilite la apli
-('ación de la ley. 

De manera que no insisto en mi observa-
ción. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la pa1abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo y si no se pide 

votación, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario,-Artículo 3.0 Créa

se el Registro Nacional de Marcas y Señale~ 
para el Ganado, en el que serán anotanas 
las que les corresponderá usar a cada pro
pietario de animales. 

En ningún caso, la fiscalización o inspee
eión del empleo o uso de las marcas o se
ñales a que !Se refiere esta ley, podrá ser 
hecha dentro de los predios de dominio par
ticular. 

El Registro estará a cargo del Ministerio 
de Fomento y será organizado en confor
midad COn las disposiciones del Reglamento 
qUe dictará el Presidente de la República. 

El señor Ca.bero (Presidente) .-En disen-
o ,;ióll el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, daré pOi' aproba
do el artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario,- Artículo 4.0 La 

marca o señal que a cada propietario de ani
ma1es le haya correspondido en el Regis
tro, será de su uso exclusivo y los animales 
con ella marcados, se presnmü'~ll de su pro
piedad. 

Los propietarios podrán usar, además, 
signos que les sirvan para distinguir diver
sas masas de su ganado bovino. 

Las marcas que coloquen los embarcado
l'es,para el efecto de ,comprobar el número 
de animales despachados, no constituirán 
presunción de propiedad y serán estampa
das en el lugar que indique el Reglamento. 

El señor Valencia,-Creo que este artícu
lo tiene estrecha relación con el artículo 
5.0, que dispone que "el adquirente tiene un 
plazo de 60 días para marcar los animales 
que hayan pasado a ser de su propiedad". 
Pero no sé si exista en la ley, pues no la he 
encontrado, una disposición que salve una 
situación que puede presentarse a cada mo
mento. 

Sabemos que muchas personas hacen en 
el país el negocio de compraventa de ani
males. Las personas que se dedican a este 
negocio, para cumplir con esta ley, se ve
rían obligadas a marcar los animales cons
tantemente; porque, como ellos están com
prando y vendiendo animales permanente
mente, bien podría ocurrir que en uno o 
dos años hubieran cambiado de dueño va
rias veces y en tal caso, éstos tendrían 10, 
15, 20 o más marcas. 

Tal vez los miembros de la Comisión ha
brán tenido presente esta circunstancia sin 
encontrar una solución para este problema, 
que solamente pueden aclararlo las perso
nas que entiendan bien este asunto. 

El señor VillarroeL-En realidad, la 00-
misión no consideró este aspecto del proble
ma, ni en el proyecto de ia Cámara de Di
putados figura ninguna disposición que ha
ga referencia a él. 

Encuentro muy atendible la observación 
del honorable Senador y tal vez podría for
mularse alguna indicación que solucionara 
este punto, porque la verdad es que no se 
puede eludir la obligación de marcar el ga
nado. 

El i'!eñor Valencia,- Como en el constan-
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te intercambio de animales, que ha0e que 
éstos pasen rápidamente de una mano a 
otra, va a ocurrir seguramente que en mu
chos casos un animal tenga 15 o 20 mar
cas. 

El señor Barros Jara.-El inciso 2.0 del 
artículo 3.0 dice que "en ningún caso la fis
calización del empleo o uso de las marcas o 
señales a que se refiere esta ley, podrá ser 
hecha dentro de los predios de dominio par
ticular". De manera que el propietario de 
un animal puede tenerlo sin marca aun por 
más de los 60 días de que habla la ley, 
siempre que no 10 saque a camino público. 

El señor Valencia.-¿ y si necesita sacar 
el animal a c,amino público 1 

El señor BalTOS Jara.- Entonces tendrá 
que marcarlo. N o hay más recurso. 

El señor Valencia.- Yo me refiero a los 
comerciantes en ganado, que son muy nu
merosos en el país. Estas personas compran 
animales en las ferias, los tienen en su po
der durante dos o tres meses y en seguida 
los vuelven a vender ganándose la diferen
cia de precio. ¿En qué situación va a que
dar esta gente? No van a poder 'continuar 
en su negocio o tendrán que llenar los ani
males de ·marcas. 

Yo no soy entendido en estas cosas; pero 
he visto que en las ferias de provincias, lo 
mismo que en Santiago, muchas personas 
I>e dedican a este negocio, y obtienen una 
utilidad de 20 o 30 pesos por cabeza de ga
nado. 

El señor BalTOS Jara.-Exactamente, hay 
personas que compran, por ejemplo, en la 
feria de ~¡'elipilla y vienen a vender el mis
mo ganado a alguna de las ferias de San
tiago, porque aquí obtienen un precio supe
rior. Pero el que remata 'ese ganado lo lle
va a su fundo y por eso, precisamente, la 
ley le da un plazo de 60 días para marcarlo, 
a fin de que pueda en ese tiempo llevar el 
animal a dondequiera. 

Es cierto, como dice el honorable Sena
dor, que hay gentes que se dedican a com
!prar ganado en las ferias del Sur y luego 
lo traen en tren a Santiago para ganarse 
una dif2rencia de Drccio, porque a,quí o~}

tienen uno mayor. 
Pero el que lo compra en las ferias de 

aquí, no lo hace para volver a vender de 
mano a mano, sino que por regla general lo 
lleva a su fundo. 

El señor Valencia.- Comprende el Ho
norable Senado que yo no tengo otro pro
pósito que aclarar este punto, y por eso voy 
a hacer una observación más. 

El individuo a que se refiere el honorable 
señor Barros Jara, que ha comprado un .ani
mal para llevarlo a su fundo, no le coloca 
la nueva marca, porque no necesita hacerlo: 
para ello tiene un plazo de 60 días; pero 
en cualquier' momento se va a encontrar 
con la dificultad de que la ley dispone qU€ 
se presume que el ganado es de propiedad 
de aquél cuya marca tiene. 

Para salvar esa dificultad, sería conve
niente consultar en este artículoaiguna dioS
posición que dijera que bastaría que com
probara que es ele su propiedad para consi
derarlo como dueño del animal. Porque el 
individuo que compra animales, como lo di
ce el honorable señor Barros Jara, para lle
varlos a su fundo, no les coloca la marca 
inmediatamente, sino que los deja con la 
marca 'anterior, o sea, la del propietario a 
quien se los ha comprado ... 

El señor Barros Jara.- Pero Ueva guía 
de libre tránsito. 

El señor Valencia.- y el certificado de 
compra, y con estos documentos podrá de
fenderse y acreditar su derecho. 

Perfectamente; este debate ha adarado la 
situación, porque ha quedado establecido 
que, con la guía de libre tránsito y con el 
certificado de compraventa, el adquirente 
no se s~ntirá amenazado de que la policía 
le quite el animal. 

En todo caso, me doy por .:;a ti,¡[ceho con 
esta explicación, y doy .las gracias a Su Se
ñoría. 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. . 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 5.0 El ad

quirente tiene el plazo de 60 días para mar
car los animales que hayan pasado a ser 
de su propiedad .. 

La disposición del inciso anterior no rige 
para los animales importados. 

El señor Cabero (Presidente). - Esta 
disposición figura como incisos 2.0 y 3.0 del 
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artículo 4.0 del proyecto de la Cámara de 
Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- Articulo 6.0 Se 

prohibe ]a mutilación, destrucción o al
teración artificial de la partes de la piel 
del animal en que deba ser estampada la 
marca, así como cualquier acto de esa na
turaleza que destruya o haga indescifrable 
la marca colocada. 

Se prohibe, asimismo, la mutilación total 
de las orejas de los ovinos y caprinos. 

El señor Cabero (Presidente) .-En el im
preso no aparece al final del inciso prime
;eo la palabra "colocada". 

El señor Zañartu.- Hay respecto de es
ta disposición una cuestión de humanidad 
que me cae mal. 

Dice el artículo que se prohibe la muti
lación, dE'strucción o alteración artificial de 
las partes de la piel del animal en que deba 
.~er estampada la marca, etc. 

1- Y E'n las demás partes, no se prohibe esa 
lnutilación? Se autoriza la mutilación en 
otras partes, ya que se prohibe solamente en 
.las que indica la ley? 

¿No valdría la pena decir que se prohibe 
la mutilación, etc., especialmente en las par
,tes tales o cuálE's? 

Para mi, es esto cuestión de humanidad. 
El señor Cabero (Presidente).- El pro

yecto se relaciona con las marcas del gana
,do. A contrario sensu no puede entenderse 
otra cosa. 

El señor Zañart-tt.-La rápida lectura del 
artículo me sugiere esta observación. 

Se prohibe la mutilación de los animales 
<"n tales partes. Y en las demás partes, ¿ no 
,se prohibe '1 ¿ N o prohibe la legislación ac
tual que se machuque o maltrate un ani
mal? 

El señol' Villarroel.- Eso lo establecen 
otras disposiciones; aquí estamos legislan
do sobre las marcas de los animales única
mente. 

El señor Barros Jara.-Yo creo que se 
podrían omitir las palabras "de las partes" 
y decir simplemente: "Se prohibe la muti-

lación, destrucción o alteración artificial de 
la piel del animal", etc. 

Lo demás está en el artículo 2.0, que di
ce: "Queda prohibido el empleo de cual
quiera marca o señal que no sea autoriza
da por esta ley". 

Así quedaría perfectamente la disposi
ción. 

El señor Valencia.- Hay que considerar 
que este artículo tiene estrecha relación con 
el artículo 10, que establece las penas y 
sanciones para los infractore,g de la ley en. 
discusióñ. El artículo en debate me hace 
pensar en la situación que puede crearse al 
propietario de un fundo, a causa de que un 
{orastero, o un empleado de mala fe, come
tiera una mutilación de esta especie. Pal'e. 
ce justo proporcionar al dueño a quien afec
tan las sanciones por estas faltas, algún re-

. curso para defenderse de las multas, que 
fluctúan entre 20 y 500 pesos, como, por 
€jemplo, el de dar cuenta a la respectiva 
Tenencia de Carabineros o a alguna autori
,dad administrativa del delito cometido. 

El propósito de esta disposición es, co
mo se comprende, evitar que se burle la ley 
,y evitar los robos de animales; pero tam
bién hay que contemplar el caso de indivi
duos mal intencionados que mutilen anima
les con el objeto de perjudicar a un agri
cultor, o por lo menos de molestarlo. 

El señor Villarroel.-Si ocurriera alguno 
de los casos a que se refiere el honorable 
Senador, seguramente que los que sufrirían 
la pena de que se trata, no serían los du~
ños de los animales, sino los que hubieran 
cometido el delito a que se refiere el ar
tÍculo. 

El señor Valencia.-La verdad es que 
este es un caso difícil d,e contemplar en 
la ley, pueil si entráramos a legislar sobre 
t'odos los hechos que pueden ocurrir, las 
leyes s'erÍan tan extensas que no bastaría 
un centenar de artículos para contemplar
los. Lo único que yo desearía es que se 
agregara al proyecto en debate una dispo
sición que hiciera fácil y expedito a los 
dueños de animales el denuncio de los de
litos que pudieren haber cometido en sus 
animales pel'sonas extrañas. 

Porque no se podrá negar que sería bas .. 
tante molesto para un propietario a quien 
se le hubiere mutilado uno o varios de sus 
animales, tener que hacer una presenta-

;: 

¡¡ 
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ción al Juzgado, llevar testigos y seguir 
un sumario probatorio hasta obtener una 
sentencia que lo pusiera a cubierto de las 
sancion'es que establece esta l·ey. 

El señor Baroos Jara. -Estimo que la 
sanción que debe aplicarse a la persona que 
mutila un ·animal debe dejarse .estableci
da en -el artículo 10, pues el artículo en de
bate tiene por objeto dar estabilidad a la 
marca de los animale's. 

Si un individuo trata de perjudicar a 
otro mutilándole un animal en lla parte en 
que lleva estampada la marca y e'l dueño 
lo presenta ante el juez poco después de 
com~tido el delito, es evidente que a na
die se le oéurrirá suponer que el autor del 
delito ha sido el mismo dueño. 

El señor Valencia.-Pero si el dueño de 
un animal al que se le ha causado heridas 
dejándolo cojo, por ejell1¡plo, eompareee con 
él ante e'l juez, se hace' reo de una infrae
eión de esta ley. 

El 'señor Barros Jara.-Si, por ejemplo, 
a un animal le cortan una pata, su dueño 
denuncia 'a la justicia el delito cometido 
para que se aplique al culpable la pena co
rrespondiente. Lo mismo sucederá ,en el 
caso a que se refiere el artículo en deba
te. 

Pero es distinto el caso de un individuo 
que borra' la marca de un animal cortán
dale el pelo y raspando el cuero ·en la par
te en que -ella está .estampada, con lo cual 
necesariamente le producirá una h6rid3;'. 
En este caso es evidente que su autor no 
presentará el animal ante el juez antes que 
la herida haya cicatrizado. 

Eil señor Valencia.-En el artículo en 
debate hay do·s situaciones. 

El inciso primero se refiere a la muti
lación, de.strucción o alteración artificial 
de la parte de la piel del animal en que 
deba ·estar estampada la marca· Esta dis
posición me parece muy bien inspirada en 
el sentido de que aplica uma pena a los 
que se hagan r.eos de ese delito. 

Pero, también exÍlste la situación con
templada en el inci·so 2.0, que es muy fre
cuente, aunque de carácter leve. A mí, por 
ej.emplo, hace muy pocos días me ocurrió 
que en un fundo de mi propiedad, vecino 
a Santiago, aparecieron dos animales con 
las orejas eortUidas. Pues bien, en un caso 

=======:.::: ~=-= 
de esta especie una vez promulgada esta 
ley yo tendría que ir al juzgado a pedir 
que se hicif'I'a la investigación correspon
diente, a fin de ·evitarme molestias el día 
que esos animales tuvieran que salir a la 
vía pública. 

Por esto creo que debería c'onsultarse en 
este proyecto alguna disposición que evi
tara estas molestias a los propietarios. Es 
a esto a lo que me he referido. 

Repito: el primer caso es más grav.e y 
difícil, y es indispensable contemplarlo y 
sancionarlo en_ la ley, porque Sl n'o ésta 
no tendría objeto. 

El s·eñor Barros Jara. -Lo mismo pasa 
en el segundo c'aso. 

El señor Valencia.-Pero, no es el menos 
frecuente, como digo. 

El señor Schürmann. -Me parec.e, señor 
Presidente, que si el propósito de este ar
tículo es evitar que se borre ]a marca, en
tonces está, a mi juicio, mal· redactado, 
porque habla de prohibir la mutilación o 
destrucción en las partes de la piel del ani
mal en que "deba ·ser estampada la mar
ca", de manera que la prohibición .es para 
el futuro; cuando ha debido decirse que 
se prohibe la mutilación de las partes del 
animal en que "esté" estampada la marca. 

Hago indicación en este sentido. 
El señor Villarroel.-El- artículo se ha 

redactado en esa forma, señor Senador, te
niendo pl'esente que el regltamento fijará 
las partes donde se deberá estampar la mar
ca. Por lo demás, el concepto es el mismo 
en ambos casos. 

El señor Schünnann.-Creo que es pre
ferible hacer el cambio que he propuesto, 
e insisto p0r eso en mi indicación. 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis-
cusión la indicación formulada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la paIa bra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del honorable 

señor Barros Jara, para suprimir en e'l ar
tículo la frase "de las partes". 

Si no se pide votación, la daré por apro
hada. 

Aprobada. 
En votación la indieacióI1 del honora

ble señor Schürmann, para substituir las 
palabras "deba ser" por "esté"· 
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Si no se pide votación, la daré por apro
bada. 

Aprobada. 
Queda, en consecuencia, aprobado el ar

tículo con las dos modificaciones propues-
taso 

:El señor Sec:re!tario.-Artículo 7.0 Es
tabléeese un impuesto de 20 pesos por ca
da inscri'pción de marca o señal en el Re
gistro. 

Para 'los empleados, inquilinos u obreros 
agrícolas y para los propietarios de un pre
dio avaluado en 20,000 pesos o menos. este 
impuesto será de 5 pesos. 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis
cusión el artículo. 

El señor Schürmann.-No me pal'ece 
conveniente la redacción del inciso 2.0 de 
este artículo en la parte que se refiere a 
los propietarios de un predio aval nado, 
etc .... " Creo que se expresaría mejor la 
idea SI se dijera: "y 'para los propietarios 
de los pr~diolS avaluados, etc. . .. " 

Formulo indicación para que se redacte 
€1 artículo €n la forma que acabo de se
ñalar. 

:El señor Oabero (Presidente) .-En dis
cusión la indicación del honorable señor 
SW1ürmann conjunt'amente con el artículo. 

Ofrezco la, palabra. 
¿ Algún señor Senador desea hacer us{) 

de la palabra? 
Cerra:do el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta por el honorable señor Schürmann. 

Aprobado. 
El señor Secretario. -Artículo 8.0 IJa 

inscripción de las marcas y señales debe
rá ser renovada cada 20 añoo. 

'La oficina encargada de llevar el Re
gistro deberá, con un año de anticipación, 
dar aviso, al correspondiente propietario, 
de la fecha en que debe efectuar la. reno
vación prescrita en ~l inciso anterior· 

La transd'erencia de una mal ca ° señal 
será anotada al margen de la ,primitiva ins
cripción y pagará el impuesto de 20 pesos, 
a que se refiere el inciso 1.0 del artículo 
7.0 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Se~etario.-Artícu1o 9.:0 Los 

animales sin mnrca y sin dueño conocido, 
encontrado.os o abandonados en las vías 
públicas, se presumirán de dominio muni
cipal, así como también, los ovinos y ca
prinos que tuvieren mutiladas totalmente 
una: o ambas orejas. 

La parte final de la disposición anterior 
será aplicada sólo a los animales' ovinos y 
caprinos que nazcan con 'posterioridad a la 
fecha de vigencia de esta ley. 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis
cusión el artículo. 

El secñoI1 \Talencia.-Esta disposición 
tiende a -resolver una situación que indu
dablemente es frecuente: la de los anima
les sin marca y sin dueño conocido, encon
trados o abandonados en la vía pública. 
Pero a propósito de esto, existe una situa
ción relacionada también con animales, y 
que no está resueIta ni por el Código Civil 
ni por otras leyes, y tal vez sería esta la 
oportunidad de esclarecerla. 

Es la situación, muy frecuente en San. 
tiago y ,sus alrededores, ele aquellos anima
les que son llevados a una chacra o fundo, 
dejados a talajr. y quedan ahí perdidocs, 
sin que el dueüo de la chacra se[la qué ha
cer can e~los. 

N o puede mandarlos a la feria, porque 
cualquier mal intencionado le puede iniciar 
un proceso por robo o hurto; y a esos ani
males no los reciben tampoco en los depó
sitos municipales, porque dicen que no han 
estado abandonados en la vía pública. 

A mi juicio, sería conveniente consultar 
en esta ley una disposición para solucionar 
la dificultad que dejo seña:ada, porque 
dentro de la legislación actual no hay ma
nera de salvar esta situación. 

Talvez a1gún mirmbro de la Comisión 
informante podría redactar un artículo en 
este sentido que consulte esta sit.uación. 

El señor Zañartu.- Lo menos que se 
puede conceder al propietario de una cha
cra que tiene animales perdidos para sus 
dueños por los (pastos, es autorizarlo para 
que en a::guna forma ponga términ~ a esta 
situación. 
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Por otra parte, este artículo tiene bas

tante gravedad, a mi juicio. 
Dice que "lo.s animales sin marca y sin 

dueño cono'cido, encontr3idos o abandona

dos en las vías- públic3is, se pre,sumirán de 

dominio munici¡pal, así como también, los 

ovinos y ca¡prinos que tuvieren mutiladas 

totalmente una o ambas orejas". 
Es decir, que bastará que un animal, 

ovino o cruprino, sin marca, dél fundo de 

don Fulano, esté dentro de la vía pública, 

para que se presuma que es de dominio 

municipal. 
.El señor VaJ.enCliia..- El artículo dice 

"sin dueño conocido". 
El señor Za.ñartu.- Pero aquí a,parecen 

dos casos distintos. 
El señor Valencia..- Es uno solo. señor 

Senador. 
El señor Zañartu.- Pero la redacción no 

es muy clara. 
El articulo dice: 
"Los anÍma1es siD' marca y sin dueño 

conocido encontrados abandonados en las 

vías públicas>-este es un caso-Se presumi

rán de dominio municÍlpa:l ... " y en seguida 

el artículo agrega: "... así como también 

-y éste eA otro caso distinto-los ovinos 

y ca.prinos que tuvieren mutiladas total

mente una o Rmhas o,rejas. 
El señor Villa.rroel\- Se puede aclarar 

el concepto, bonorable Senador. 
El sefior Shiir¡mann.- La parte final del 

inciso primero podría redactarse así: "así 

como también los> ovinos y caprinos sin 

dueño conoeido que tuvieren mutiladas to

talmente una o varias orejas". 
El señor Za.ña.rtu.- Así quedaría bien 

el artículo. Y si está de acuerdo el Senado 

en la conveniencia de que S>e tome una mis

ma medida para lo.s animales perdidos pa

ra sus dueños por los pastos, cOmo. general

mente se dice, sería conveniente facultar 

a la Mesa para que redactara el inciso., 

consultando. e<;ta idea. 
El señor Va.1encia.- Podrían tomarse to

das las medidas de seguridad que se quiera, 

como ,por ejemplo la de publicar un aviso en 

algunos de los diarios locales. 
El señor VIDatToel'.- Pero. habría que 

c{)ntem pIar una situación especial. 

¿Cómo se demostraría que en realidad 

éSOs animales ~Btaban para sus duenos per

didos por los pastos. 

El Sl"Úor Valencia. - POl' medio de uu 

aviso que se publicaría en los diarios. 

El señor Villa;rroel.- Porque de otro. 

modo la disrposición po.dría prestarse a abu

SOIS. Un pro¡pietario. inescrnlPuloso podría 

der.ir :e1 dueño de este animal me debe 

tanto o cuanto tiempo de talaje y por con

siguiente, puesto. que no me ha sido pagado 

puedo quedarme con el animal. 
El señor Zañartu.- El procedimiento se 

estab:ecerá en el reglamento que se dieta

rá. 
El señor Cabero (Presidente).- Lo me

jor sería dar por alProbado el inciso pri
mero en la forma propuesta por el bonora

ble señor Shürmann. 
El señor Shiirma.nn.- Sería ¡preferible 

facultar a la Comisión para que redacte el 

artículo tomando en cuenta las ideas que se 

han expresado en· el curso. del debate. 

El señor Oabero (Presidente).- Pongo 

en votación la idea de redactar nuevamente 

este articulo en la forma indicada por el 

bonorable señor SIbÜrmann. 
El señor Barros Jara..- Creo que se 8-a1-

varía la dificultad a· que se ha hecho refe

rencia redactando el artículo en la siguien

te forma: 
"Los animaLes sin marca y sin dueño co

nocido y los o;vÍnos y caprinos que tuvie

lIen mutiladas totalmente una o ambas ore

jas, enCo.ntrados abandonados en las vías 

publicas, se presumirán de dominio muni

\llpai". 
En esta forma, comprendiendo. los dos 

casos, quedaría establecido que una cosa 

es la marca y otra la s~ñal. 
El señor Cabero (Presidente).- En eso 

está de acuerdo la Sala; de modo que lo 

que ba brÍa que cambiar sería la redacción 

nel inciso segundo. 
El señor Zañartu.- Si se acepta la idea, 

la Mesa podría redaetar el incÍí>o. 
El señor Cabero (Presidente).- Pro

pongo que se resuelva entregar a la Comi

sión la redacción de este artrculo, a fin de 

que le d.é forma de acuerdo cOn la idea 

propuesta por el honorable señor Valencia 

y ace¡ptada po,r la Sala. 
Si no bay inconveniente, quedará así 

acordado. 
Aeordadu. 
-En se.guida, puestos sucesivamente en 

discusión y sin haberse producido debate, 
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se dieron por aprobados los artículos in
sertos a continuación: 

Artículo 10. Toda infracción a la presen
te ley o su Reglamento, que no esté espe
cialmente contemplada y sancionada en los 
mcisos siguientes, será penada cOn multa de 
20 pe,s08. 

La contravención a lo dispuesto en el in
ciso 1.0 del artículo 2.0 e inciso 3.0 de: 
artículo 4.0, será castigada con multa ele 
5 pesos por cada animal. 

La infracción del inciso 1.0 elel artículo 
6.0, será sancionada cOn multa de fíQO pe
sos por cada animal, y de 20 pefios, también 
por unidad, la contravención al inciso 2.0 
del mismo articulo. 

La infracción del artículo 12. ten cuanto 
se refiere a ~a parte elel animal en que dcba 
~stamparse la marca o señal, será castiga
da con multa de ;) pesos por unidad. 

Las multas de que trata este artículo, se 
aplica.rán a ben·eficio de la J\IunicllJalidad 
respectiva; serán de cargo del propietario 
de los animales, y serán conmutables en pri
sión a razón de· un día por cada 5 pesos o 
fracción. 

Art.ículo 11. De las infracciones a que 
diere lugar la ap:icación de esta ley, co
nocerá el juez de policía local de la res
pectiva Municipalidad, con arreglo a las 
diSiposiciones del Título XIII del decreto 
ley número 740, de 7 de Diciembre de 1925. 

Artículo 12. E~ Reg'lamento determina
rá: la forma de llevar el registro, los sis
temas de marcas, señales o signos adopta
dos, la parte del animal en que deba ser 
aplicada la marca y contramarca, señal o 
signo, el tamaño que éstos deben tener y 
la marca especial para los reproductores 
inscritos en registros genealógicos. 

Artículo 13. Esta ley empez.ará a regir 
el 1.0 de Enero de 1931. 

Rin embargo, las obligaciones y prohi
biciones que impone a los pro,pietarios de 
ganado, sólo serán exigiblos después de dos 
años desde la fecha de la dictación del Re
glamento a qne se refiere el artícu:o 12. 

Vencido el pl azo a que se refiere el in-

ciso precedente, quedarán deroga~s: la 
ley de 12 de Noviembre de 1874· las dis-

o ." ' 

¡poslclon es so,bre marcas de animales que 
establece el número 7.0 del artículo 27 
(~6) de la ley de Organización y ~Uribu
ClOnes de las MunÍcipa}idades; el artículo 
transitorio de la ley número 4,023, de 12 de 
Julio de 1924, y cualquiera otra disposición 
contraria a la presente ley, 

Artículos transitorios 

.Artículo 1.0 El Presidente de la Repú
blIca podrá invertir hasta la suma de tres
cientos mil pesos en la organización del 
Registro de ::\Iarcas y Señales para el ga
nado, en los gastos que demande la rea li
zación del concurso a que se refiere el ar
tículo 1.0, en la adquisición de los siste
mas que deban ser ado¡ptados y en los de
más que requiera la aplicación de esta le ,¡o 

Artículo 2.0 Los propietarios de las ma~
cas actuales que desearen conservarlas pa
ra el uso de su ganado, podrán hacerlo en 
la forma que determine el Reglamento y 
bajo las siguientes condiciones: 

a) El pro¡pietario debe'rá justificar que 
su marca actual elstá en uso des·de hace 
más de diez años; que no es formada por 
números; ni es susceptible de ser confun~ 
dida con otras; 

b)' Deberá inscribirla bajo la numera~ 
ción que le corresponda y en las condicio
nes establecidas para las marcas de siste. 
mas. 

El derecho de con.servar la marca, con
cedido por el presente artículo, caducará 
después de 10 años, contados desde la fe
cha de vigencia del Reglamento''.~ 

El señor Cabero (Presidenté).- Queda 
terminada la discusiÓn del proyecto. 

'Como no hay otro asunto de que tratar, 
se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

,Antonio Orrego .Barros 
Jefe de la Redacción. 

21 Ord. - Sello 


